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DECRETOS 
Salta, 12 d e  enero de 1990 

DECRETO NP 54 
Ministerio de Educación 

Expte. NM 47-5%79'/89. 
VISTO el1 decreto No 244/89 que establece 

el sistema d'e anteceidentes para el Nivel Prin-a- 
rio; y 

COINSIDERANDO: 
Que la real idd del ámbito dolcente exige li. 

valoración y reconocimiento de puntaje para al#- 
gunos estamento3 que fueron omitidos; 

Que el estímulo brindado a través de la valo- 
ración n todo docente que procure su perfer~io- 
namiento par& transmitirlo a la comunidad edu- 
cativa, debe ser reconocido por medio de otor- 
gamiento de puntaje por las autoridades coiripe- 
tentes; 

Que preservando los lineamientos de la poIí- 
tica educativa, es necesario que la valoración se 
oriente hacia los cursos oficiales u oficislizados; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
Artículo l o  - Incorpórase al artículo primero 

apartado 111) Antigüedad d e  Gestión, del decre- 
to N? 244/89, el siguiente párrafo: "Otórgase 
a los docentes titulares igual valoración en este 
rubro por cada año d e  antigüedad en Ir docen- 
cia, hasta un máximo de dos (2) puntos'". 

Art. 29 - Incorpórase al  artículo primero apa3- 
tado V) Antecedentes Culturales y Pedagógicos, 
punto d) del decreto N? 244189, el siguiente ni- 
rrafo: "Por asistencia a Jornadas, Congresos y 
Seminarios como miembros titulares - activos &2i0 

Art. 39 - lncorpórase al artículo primero apar- 
tado V) Antecedentes Culturales y Pedagógicos, 
del decreto N? 244/89, el siguiente punto: "P'un- 
to m): Por haberse desempeñado como miembro 
dei la Junta de Clasificzción y Disciplina depen- 
d5ente del Consejo General de Educación de la 
Provincia, por cada año en función 0,501 plintos", 

Ari. 4O - Déjase establecido que los anteee 
denies culturales y pedagógicos del artícnlo pri- 
mero apartado V) del decreto N? 244/89 que 
deben considersrse para su valoración, son loq 
oficiales u cficializados v rder-ntes a te11 as ic 

Ari. 50 -- Sustitúyese en el artículo primero 
  parta do VI) Servicios Docentes puntos a) y b) 
del decreto N?' 244/89 la expresión "período lec- 
tivo" por "año calendario". 

Art. E? - El presente decreto será rehenda- 
+o por Ir. señora Ministro d e  Educación y fir- 
n d o  por el señor Secretario General da la Go- 
bernación. 

Art. 70 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Perotta - A l d ó n .  

Salta, 22 de enero de 1990 
DECRETO N? 101 

Ministerio de Salud Piíblica 
Expte. No 12.006/89, Cód. 121. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales 
se solicita se fije la escsla salarial pasa el per- 
sonal comprendido en el Estatuto' de los Traba- 
jadores de la Salud, aprobado plor ley N? 6422 
(t.o.1, Y 

CONSIDERANDO: 
Que los increnientos salariales serán de acuer- 

clo a las pautas nscionales poniendo especial én- 
fazis en incentivar la remuneración del recurso 
Eiumano recuprrando la Pirániid'e Salarial; 

Que atento la providencia del señor Ministro 
de Salud Pdbdica co~responde el1 dictdo del ins- 
t:nrrlento administrativo pertinente, a tal efecto 
Ia. Dirección de Personal d'el Ministerio del ru- 
bro tomó la intervención que le compete; 

Por ella, 
El Gobernador d e  la Pkovincia 

D E C R E T A :  

Artículo l o  - Con vigencia al 1 de noviem- 
by-e de 1989, apruéb'ase la escala salarial pzra el 
personal co'mprendjdo en el  Estatuto <le los Tra- 
I;,2jadores de la Salud, aprobado por ley No. 6,422 
(t.0.) y que como Anexo I forma parte dzl pres- 
?ente decreto. 

Ari. 2P - A pertir de igual fecha, modifícase 
e! artíriilo 11 del decreto N'? 2,16'8/89, dej?ndo 
cstch'ecido que la base de cálculo del adicisaal 
en concepto de actividad crítica asistenciu:, con- 
sic ti!.;^ en una asignación mensual del 601%. npli- 
---ir -,L.. '.,,r: e! siieldo básico de In crte<ror!a L - 

lacionados con la educación. ~ ii i , gvi:pnn?iento~ adrrinistrativo, subgrupo 4. 
























